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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Agosto diez (10) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Juez : Dilma Estela Chedraui Rangel 
 

Expediente No. 08- 001- 40- 53- 007- 2021- 00430-00 

 

ACCION : ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE : SONIA MARIA FERNANDEZ ORTIZ 
ACCIONADO : CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE 

 
ASUNTO 

 
Procede este despacho a resolver la presente acción de tutela de la referencia, instaurada 
por la ciudadana SONIA MARIA FERNANDEZ ORTIZ actuando por medio de apoderado 
judicial contra CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE, por la presunta 
vulneración de su derecho fundamental de petición 

 
HECHOS 

 
Manifiesta el apoderado que el día 24 de mayo de 2021, la accionante actuando en su 
calidad de copropietaria del apto No. 119 de la Torre 05 del Conjunto Residencial Mirador 
del Parque, ubicado en la calle 93 No. 72-71, de la ciudad de Barranquilla, radico ante la 
recepción del citado conjunto derecho de petición de interés particular. 
 
Que a la fecha no le han respondido la petición presentada, no obstante haber 
transcurrido el término de quince días y que en diferentes oportunidades ha concurrido a 
la oficina de la administración, ubicada dentro de las instalaciones del Conjunto 
Residencial Mirador del Parque, lugar donde reside, a fin de que le den pronta respuesta 
al derecho de petición que radico en la recepción del citado conjunto, pero aún no le han 
dado respuesta. 
 

Que dicha situación la tiene perjudicada para pagar los meses de la administración del año 
2021, y abonar a la deuda de los años anteriores hasta saldar la obligación. 

 

PRETENSIONES. 

 

Que por todo lo anterior, la actora el actor solicita al despacho el amparo de su derecho 

fundamental de petición, ordenándosele a la entidad accionada dar respuesta dentro de las 

48 horas siguientes a su petición planteada. 

 

ACTUACION PROCESAL 

 

La acción de tutela fue admitida mediante proveído del 28 de julio hogaño, ordenándose al 
representante legal de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE, para que 
dentro del término máximo de un (1) día, informara por escrito lo que a bien tuviera en 
relación con todos y cada uno de los hechos y pretensiones plasmadas por el accionante 
en su escrito de tutela. 
 
- Respuesta entidad accionada CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE. 
 
Se dispuso de la recepción de la contestación de tutela por parte de la entidad, el día 29 de 
julio de 2021, donde manifiesta que frente al primer hecho en el entendido que se evidencia 
la recepción de la petición por la hoy accionante. 
 
Ante el segundo hecho manifiesta que es preciso indicar que si bien es cierto hasta la fecha 
de presentación del presente documento, se brindó respuesta formal a la petición de la 
accionante, esto no afectaba la cancelación de la cuota de administración que tiene el deber 
legal de pagar como copropietaria debida que mes a mes se envían las correspondientes 
facturas a cada una de las unidades para que procedan con los respetivos pagos.  
 
Que así mismo en el conjunto MIRADOR DEL PARQUE no se ha hecho aumento de la 
misma desde el año 2019 por lo que esta ha mantenido su valor todos estos años, lo que 
ha sido de conocimiento de la accionante de igual manera en las asambleas que se han 
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realizado estos años se ha SOCIALIZADO con la comunidad los estados de cartera de 
todos los propietarios. 
 
Que teniendo en cuenta que a la fecha de respuesta por parte del CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE a esta acción judicial, se procedió a responder la 
petición presentada por la señora SONIA FERNANDEZ, la cual fue debidamente notificada 
en la dirección electrónica otorgada por los peticionarios en su escrito, por lo cual 
manifiestan que el caso en estudio se presenta bajo la figura conocida como hecho 
superado por carencia actual de objeto. 
 
Que una vez que la presunta amenaza a un derecho fundamental desaparece, queda sin 
objeto jurídico la acción, en tanto, si aterrizan en el caso que nos ocupa, una vez que el 
CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE dio respuesta de fondo y en su 
totalidad a la petición presentada por la accionante, se estaría ante la figura del “Hecho 
Superado”. 
 
Que por lo expuesto anteriormente, el Conjunto Residencial Mirador del Parque solicita 
declarar la presente Acción de Tutela bajo el fenómeno de Carencia Actual de Objeto por 
Hecho Superado, con fundamento en las razones antes expuestas.  
 
 
- Respuesta del apoderado de la accionante respecto a la contestación de la 
accionada.  
 
Se dispuso de la recepción de la contestación de tutela por parte del apoderado de la 
accionante, el día 2 de agosto de 2021, donde manifiesta que se dirige a este despacho 
con el objeto de refutar la contesta que manifestó la parte accionada. 
 
Que al respecto se permite contradecir de la siguiente manera: 
 
Se observa en las capturas de pantalla de los correos que aduce haber enviado la parte 
accionada a su clienta, que no fueron enviadas al correo electrónico de la accionante. 
 
Que la minuta del convenio de pago No. 026, con fecha del 25 de mayo del año 2021, no 
ha sido enviada al correo electrónico de su apoderada, también miente la accionada al 
decirle al despacho en la citada acta, que su mandante es tenedora del apto No. 119 de la 
torre 05, al respecto se permite probar al despacho a través del certificado de tradición No. 
040-526061, con fecha del 17/06/2021, que se adjunta, que su poderdante es propietaria 
del citado inmueble desde el 05/09/2017, información que aparece en los archivos de la 
administración del enunciado conjunto. 
 
Con respecto al escrito con fecha del 27/04/2021, no se pronunció por lo que no hace parte 
de los hechos que conforman la presente acción de la tutela. 
 
Que con base en lo anteriormente expuesto, solicita no dar por contestada la acción de 
tutela, teniendo en cuenta que las pruebas que aporto la parte accionada no son 
conducentes para probar que si respondió el derecho de petición.  
 
 

CONSIDERACIONES. 

 -. Competencia.  

 

Este Juzgado es competente para tramitar y decidir la presente acción de tutela, promovida 

por la señora SONIA MARIA FERNANDEZ ORTIZ actuando por medio de apoderado 

judicial, por la presunta violación del derecho fundamental esgrimido al inicio del presente 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y  el 

artículo 1° del naciente Decreto 333 de 2021, que modifico el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015 que le asigna a estos despachos de carácter municipal el conocimiento de 

las acciones de tutela que se interpongan contra entidades gubernativas, por ocurrir en esta 

ciudad los hechos que motivan su presentación, pues la petición se presentó vía correo 
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electrónico desde el lugar de domicilio de la accionante, en la ciudad de Barranquilla, lugar 

donde el Juzgado ejerce su jurisdicción constitucional.     
 

El Derecho de petición.  
 
Se encuentra previsto este derecho en el artículo 23 de la Constitución Nacional y comporta 
el derecho de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las autoridades públicas 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.  
 
Durante los primeros años de vigencia de la Constitución de 1991, la norma legal de 
referencia para el derecho de petición fue el Decreto 01 de 1984 Por el cual se reforma el 
Código Contencioso Administrativo, que regulaba su ejercicio entre los artículos 5, 6, 7, 8, 
31, 32, 33 y 39, principalmente. En dicho escenario la Corte Constitucional identificó los 
contenidos mínimos de ese derecho fundamental, señalando además el sistema de reglas 
que rigen su cumplimiento y aplicación, precisando que su contenido esencial comprende 
los siguientes elementos:  
 

“a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes 
ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 
tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos 
en el ordenamiento jurídico; c) la respuesta de fondo o contestación material, lo que 
supone que la autoridad entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de 
su competencia, refiriéndose de manera completa a todos los asuntos planteados 
(plena correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas 
evasivas o elusivas; y d) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 
independencia de que su sentido sea positivo o negativo.” [13]  
 

Cabe resaltar que otros de los componentes del núcleo esencial del derecho de petición, 
consiste en que las solicitudes formuladas ante autoridades o particulares deben ser 
resueltas en el menor tiempo posible, sin que se exceda el término fijado por la ley para tal 
efecto. 
 
De la amplia jurisprudencia sentada por la Corte Constitucional sobre el alcance 
interpretativo del núcleo esencial del derecho de petición se puede resaltar lo siguiente: 
 
“-La protección del derecho de petición puede ser reclamada por vía de tutela para lo cual 
es necesaria la existencia de actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio 
del reconocimiento fundamental o no resuelvan oportunamente la solicitado. (Corte 
Constitucional Sentencia T-012 del 25 de mayo de 1.992)”.  
 
“- No se entiende conculcado dicho reconocimiento cuando la autoridad responde al 
peticionario aunque la respuesta sea negativa. (Corte Constitucional Sentencia T-012 del 
25 de mayo de 1.992)”.  
 
“- El legislador al regular el derecho de petición no puede afectar su núcleo esencial, el cual 
ni siquiera queda satisfecho con la existencia del silencio administrativo negativo. (Corte 
Constitucional. Sentencia T-426 del 24 de junio de 1.992 y T-481 de 1.992)”.  
 
“- El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho 
de petición y de aquel depende la efectividad de este último. (Corte Constitucional. 
Sentencia T.464 del 16 de julio de 1.992.)”.  
 
“- La contestación del funcionario debe ser adecuada, efectiva y oportuna, pues las evasivas 
o simplemente formales, aún producidas en tiempo, no satisfacen dicho reconocimiento 
fundamental. La respuesta del derecho de petición para que sea oportuna tiene que 
comprender el fondo de lo pedido y ser comunicada al peticionario. (Corte Constitucional. 
Sentencia T-220 del 4 de mayo de 1.994; T-296 del 17 de 1.997; y T-304 del 20 de junio de 
1.997)”.  
 
“- La obligación de pronta resolución se extiende hasta enterar al peticionario de lo resuelto. 
(Corte Constitucional. Sentencia T-304 del 20 de junio de 1.997)”.  
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“- Aun cuando el ejercicio del derecho fundamental de petición frente a los particulares no 
se encuentra regulado por el legislador, la acción de tutela procede respecto de aquellos 
que actúan como autoridad, prestan un servicio público, o mantienen o mantuvieron una 
relación laboral con el peticionario siempre y cuando su solicitud se circunscriba o tenga 
que ver con ella. (Corte Constitucional. Sentencia T-507 del 5 de noviembre de 1.993 y T-
374 del 22 de julio de 1.998)”. 
 

 

CASO CONCRETO Y PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER. 

 

Partiendo del análisis de los fundamentos fácticos del amparo, se considera como problema 

jurídico a resolver:  

 

¿Vulnera la entidad accionada los derechos cuya protección invoca la parte actora, al no 

darle respuesta clara y de fondo a la petición presentada de fecha 24 de mayo de 2021 o 

por el contrario le asiste razón a la entidad accionada cuanto afirma que no ha vulnerado 

derecho fundamental alguno, dio respuesta de fondo sobre lo pedido, la cual fue 

debidamente notificada a la accionante vía correo electrónico? 

 

TESIS DEL JUZGADO 

 

Se resolverá concediendo la acción de tutela pues se observa que pese a que la entidad 

accionada dispone respuesta al derecho de petición presentado por la accionante, lo cierto 

es que la parte actora refuta que se haya notificado,  situación que no se encuentra probada 

dentro de la contestación emitida por la entidad accionada CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DEL PARQUE, pues no obra constancia alguna que de muestra de recibido del 

mensaje de datos emitido con destino a la dirección electrónica de la accionante SONIA 

MARIA FERNANDEZ RODRIGUEZ, por lo que se observa conculcado aun el derecho 

fundamental de petición a la accionante. 

 

ARGUMENTACIÓN 

 

Radica la inconformidad del actor en el hecho que el día 24 de mayo del año 2021, presento 

una petición ante la entidad accionada, la cual manifiesta no haber tenido repuesta hasta el 

inicio de la presente acción constitucional. 

 
Que al haber transcurrido el término de 15 días y no haber recibido respuesta de la entidad 
accionada, se encuentra violado su derecho fundamental de petición, por lo cual solicita 
se le garantice el restablecimiento del derecho fundamental de petición. 
 

Sea lo primero precisar, que como quiera que lo alegado por el accionante es el derecho 

de petición y que actualmente este derecho se encuentra regulado por la Ley 1755 de junio 

30 de 2015, el Despacho estudiará el caso sometido a estudio bajo los efectos de dicha ley. 

Corresponde entonces a este despacho judicial determinar, i) si la parte accionada dio o no 

contestación al derecho de petición que manifiesta el accionante haber interpuesto en junio 

17 de 2020, en caso afirmativo ii) si este se hizo dentro del término de ley (15 días) y iii) si 

dicha respuesta se ajusta a las exigencias antes anotadas establecidas por la Honorable 

Corte Constitucional para tener por satisfecho el derecho, sin que ello implique que la 

respuesta deba ser a favor del peticionario, sino que se resuelva claramente y 

oportunamente de fondo lo pedido. 

 

Obran en el expediente las siguientes pruebas relevantes: 
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- Derecho de petición presentado ante la entidad CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DEL PARQUE de fecha 24 de mayo de 2021. 

- Contestación de tutela de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE. 

- Escrito pronunciamiento accionante respecto a la respuesta emitida por la entidad 

accionada CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE. 

 

Ahora bien, se dispone por parte del despacho el análisis de las situaciones fácticas dentro 

de la presente acción constitucional. 

 

.- Respecto de la presentación de derecho de petición de fecha 24 de mayo de 2021. 

 

Con respecto a esta situación, efectivamente obra en el expediente remisión de derecho de 

petición por parte de la accionante ante la entidad accionada CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DEL PARQUE de fecha 24 de mayo de 2021 físicamente, recibió por el personal 

de la portería tal como se evidencia aquí: 

 

 
Lo anterior no fue desvirtuado por la entidad accionada en su escrito de contestación de la 

presente tutela, por lo que se presume la veracidad de la remisión de la petición aquí 

esgrimida.  

 

-. Respecto a lo solicitado en el Derecho de Petición  

 

Analizado el derecho de petición allegado con el escrito de tutela, se aprecia que se la parte 

actora solicita dos petitorias: 

 

 
Al respecto se anota lo siguiente: 
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Analizado como se tiene el expediente, tenemos que lo que se persigue con la petición 

presentada por la accionante, es informar a la administración su deseo de disponer el pago 

de la mora de cuotas de administración, abonando mensualmente una suma específica, 

hasta quedar al día con dicha obligación. 

 

Pues bien, la entidad accionada informa al despacho que dio  respuesta a la petición 

presentada por la accionante, el día 29 de julio de 2021, fecha en la que presentó respuesta 

a la presente acción de tutela, donde dispuso de la remisión de minuta de acuerdo de pago 

No. 026, vía correo electrónico dirigido a ELIANA TRILLOS, para la revisión de esta por 

parte de la accionante tal y como obra aquí: 
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El CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE, manifiesta que de esta forma se 

demuestra que la presente acción de tutela carece de objeto por hecho superado, y esta no 

está incurriendo en ninguna conducta que viole o amenace los derechos fundamentales del 

accionante. 

 

Ahora bien, obra en el expediente, pronunciamiento emitido a la respuesta de tutela por 

parte del apoderado judicial de la parte actora, quien  señala que no se ha notificado 

respuesta alguna. 

 

Tal aspecto fue puesto de presente a la entidad accionada CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DEL PARQUE, mediante escrito de fecha 3 de agosto de 2021, sin que a la 

fecha se tenga pronunciamiento alguno por parte de esta, como se aprecia aquí: 
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Es así como al no probar la accionada CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL 

PARQUE, que efectivamente se dispuso de la remisión de respuesta al derecho de petición 

elevado por la actora, quien manifestó que esta no fue recibida y al no evidenciarse por 

parte de este despacho, prueba siquiera sumaria que acredite entrega de la respuesta 

emitida por la entidad accionada, encuentra vulnerado el derecho de petición. 

 

No es posible entonces  ordenar la carencia actual de objeto, pues el derecho de petición 

culmina con la notificación de la respuesta al peticionario sea esta negativa o positiva, pero 
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debe notificarse, y en este caso si bien es cierto se contesta a la accionante, no se acredita 

que se haya notificado dicha contestación, toda vez que no se allega acuse de recibido o 

constancia de entrega al correo electrónico suministradora por la peticionaria, pues tal 

hecho no se colige de los pantallazos que  acompaña la accionada. 

 

Siendo ello así, se tutelara pero solo para que se cumpla con la notificación de la respuesta 

emitida. 

 

Cabe señalar que las inconformidades que se den en virtud de la respuesta dada, deben 

controvertirse en otro escenario, y no a través de la acción de tutela, pues en este caso lo 

que corresponde establecer, es que se haya dado respuesta y que la misma sea notificada.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR, el derecho fundamental de petición cuya protección invoca la 

ciudadana SONIA MARIA FERNANDEZ ORTIZ actuando por medio de apoderado 

judicial contra CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE, conforme a los 

argumentos que preceden. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE,, a 

través de su representante legal o quien sea la persona encargada de cumplir el fallo, 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda, si ya no lo hubiese hecho, a  notificar  al accionante 

SONIA MARIA FERNANDEZ ORTIZ, la respuesta de fecha 29 de julio de 2021, en las 

direcciones electrónica señaladas por la peticionaria en su escrito de derecho de petición, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este pronunciamiento a los extremos involucradas en este 

trámite constitucional (Artículo 16 Decreto 2591 de 1991). 

 
CUARTO: De no ser impugnado el presente fallo, remítase a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión, al siguiente día de su ejecutoria. (artículo 31, 

ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

Dilma  Chedraui Rangel 

Juez Municipal 

Civil 007 

Juzgado Municipal 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c77e220f1d5c031dd41e2ad10628d8c151ff74227e671741562cb841f567dd6 

Documento generado en 10/08/2021 04:38:48 p. m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Séptimo Civil Municipal Oral de Barranquilla 
 
RAD. No.                : 2021-00430 
ACCION                 : ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE    : SONIA MARIA FERNANDEZ ORTIZ 
APODERADO    : LUIS FERNANDO CANDANOZA RODRIGUEZ 
ACCIONADO     : CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL PARQUE 
PROVIDENCIA      : SENTENCIA 10/08/2021 CONCEDE PETICIÓN 
 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico 

Pbx: 3885005 ext. 1065. www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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